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Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 

NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE 
LOS CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y 
DEPENDENCIAS, DEDICADOS A 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAR ORIGEN A 
SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 

 Disposiciones generales 

 1.1 Objeto de la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias, dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia. 

La presente Norma Básica tiene como objeto el establecimiento de los 
criterios esenciales, de carácter mínimo, para la regulación de la 
autoprotección, para la definición de las actividades a las que obliga, y para la 
elaboración, implantación material efectiva y mantenimiento de la eficacia del 
Plan de Autoprotección, en adelante plan de autoprotección. 

 1.2 Concepto de autoprotección. 

Se entiende como autoprotección al sistema de acciones y medidas 
encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los 
bienes, a dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de 
emergencia y a garantizar la integración de estas actuaciones con el 
sistema público de protección civil. 

Estas acciones y medidas deben ser adoptadas por los titulares de las 
actividades, públicas o privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de 
su ámbito de competencia. 

 1.3 Funciones de las Administraciones Públicas. 

Atendiendo a las competencias atribuidas a las Administraciones Publicas en el 
presente Real Decreto, se considerarán los siguientes órganos 
competentes: 

 La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio 
del Interior, para: 

a) Mantener una relación permanente con los órganos competentes en 
materia de Protección Civil de las Comunidades Autónomas, a todos los 
efectos previstos en el presente Real Decreto. 

b) Realizar la información previa de todos los Planes de Autoprotección que 
hubieran de efectuarse por cualquier titular, cuando el órgano competente 
para el otorgamiento de licencia o permiso para la explotación o inicio de 
actividad, perteneciera a la Administración General del Estado, y establecer el 
correspondiente Registro para los mismos. 
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c) Fomentar la creación de foros de debate y la realización de actividades de 
formación en materia de autoprotección. 

d) Constituirse como punto de contacto y autoridad competente en todo lo 
relativo a autoprotección en relación con la Unión Europea y otros Organismos 
Internacionales. 

 2. Los órganos de las Administraciones Públicas competentes para el 
otorgamiento de licencia o permiso para la explotación o inicio de 
actividad, para: 

a) Recibir la documentación correspondiente a los Planes de Autoprotección. 

b) Requerir cuantos datos estime oportuno en el ejercicio de sus 
competencias. 

c) Obligar a los titulares de las actividades ubicadas en una misma 
edificación o recintos contiguos para que presenten y/o implanten un plan 
conjunto de autoprotección, cuando la valoración de las circunstancias 
concurrentes y la protección de bienes y personas así lo recomiende, dándoles 
un plazo razonable para llevarlo a efecto. 

d) Velar por el cumplimiento de las obligaciones impuestas en materia de 
autoprotección, ejerciendo la inspección y control de la autoprotección. 

e) Comunicar a los órganos competentes en materia de protección civil 
aquellas circunstancias e informaciones que resulten de su interés en materia 
de autoprotección. 

 3. Los órganos competentes en materia de Protección Civil en el ámbito 
local, autonómico o estatal, según corresponda, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a los órganos a que se refiere el apartado 
anterior, estarán facultados, para: 

a) Exigir la presentación y/o la implantación material y efectiva del Plan de 
Autoprotección a los titulares de las actividades reseñadas en el anexo I, así 
como inspeccionar el cumplimiento de la norma básica de autoprotección en 
los términos previstos en la normativa vigente. 

b) Instar a los órganos de las Administraciones Públicas competentes en la 
concesión de licencias o permisos de explotación o inicio de actividades, el 
ejercicio de las atribuciones contenidas en el párrafo d) del apartado anterior. 

c) Ejercer la atribución contenida en el párrafo d) del apartado anterior, por 
sí mismo, cuando los órganos de las Administraciones Públicas competentes 
en la concesión de licencias o permisos de explotación o inicio de actividades, 
desatiendan el requerimiento formulado. 

d) Establecer y mantener los correspondientes registros y archivos de carácter 
público, de acuerdo con la normativa aplicable, de los Planes de 
Autoprotección. 

e) Obligar a los titulares de las actividades que consideren peligrosas, 
por sí mismas o por hallarse en entornos de riesgo, aunque la actividad no 
figure en el anexo I, a que elaboren e implanten un Plan de Autoprotección, 
dándoles un plazo razonable para llevarlo a efecto. 
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f) Promover la colaboración entre las empresas o entidades cuyas actividades 
presenten riesgos especiales, con el fin de incrementar el nivel de 
autoprotección en sus instalaciones y en el entorno de éstas. 

g) Ejercer la potestad sancionadora conforme a lo que prevean las leyes 
aplicables. 

 1.4 Obligaciones de los titulares de las actividades. 

Las obligaciones de los titulares de las actividades reseñadas en el 
Anexo I, serán las siguientes: 

a) Elaborar el Plan de Autoprotección correspondiente a su actividad, 
de acuerdo con el contenido mínimo definido en el anexo II y los 
criterios establecidos en el apartado 3.3. de esta Norma. 

b) Presentar el Plan de Autoprotección al órgano de la 
Administración Pública competente para otorgar la licencia o permiso 
determinante para la explotación o inicio de la actividad. 

c) Desarrollar las actuaciones para la implantación y el mantenimiento de la 
eficacia del Plan de Autoprotección, de acuerdo con el contenido definido en 
el Anexo II y los criterios establecidos en esta Norma Básica de 
Autoprotección. 

d) Remitir al registro correspondiente los datos previstos en el anexo IV de 
esta Norma Básica de Autoprotección. 

e) Informar y formar al personal a su servicio en los contenidos del Plan de 
Autoprotección. 

f) Facilitar la información necesaria para, en su caso, posibilitar la integración 
del Plan de Autoprotección en otros Planes de Autoprotección de ámbito 
superior y en los planes de Protección Civil. 

g) Informar al órgano que otorga la licencia o permiso determinante para la 
explotación o inicio de la actividad acerca de cualquier modificación o cambio 
sustancial en la actividad o en las instalaciones, en aquello que afecte a la 
autoprotección. 

h) Colaborar con las autoridades competentes de las Administraciones 
Públicas, en el marco de las normas de protección civil que le sean de 
aplicación. 

i) Informar con la antelación suficiente a los órganos competentes en materia 
de Protección Civil de las Administraciones Públicas de la realización de los 
simulacros previstos en el Plan de Autoprotección. 

 1.5 Obligaciones del personal de las actividades. 

El personal al servicio de las actividades reseñadas en el Anexo I tendrá la 
obligación de participar, en la medida de sus capacidades, en el Plan de 
Autoprotección y asumir las funciones que les sean asignadas en dicho Plan. 

 1.6 Definiciones. 

En el anexo III se definen los conceptos y términos fundamentales 
utilizados en la presente Norma Básica de Autoprotección. 
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 2. Alcance 

La presente Norma Básica de Autoprotección será de aplicación a todas 
aquellas actividades, centros, establecimientos, espacios, instalaciones 
y dependencias recogidos en el anexo I que puedan resultar afectadas por 
situaciones de emergencia. 

(...) 

Los requisitos esenciales recogidos en la presente Norma Básica de 
Autoprotección serán de obligado cumplimiento, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.1 de este Real Decreto, para las actividades, centros, 
establecimientos, espacios, instalaciones o dependencias mencionadas 
anteriormente. 

Las Comunidades Autónomas y las entidades locales, podrán establecer, 
en el ámbito de sus competencias, valores umbrales más restrictivos de los 
establecidos en el Anexo I, atendiendo a alguno o varios de los siguientes 
criterios: 

 Aforo y ocupación. 
 Vulnerabilidad. 
 Carga de fuego. 
 Cantidad de sustancias peligrosas. 
 Condiciones físicas de accesibilidad de los servicios de rescate y 

salvamento. 
 Tiempo de respuesta de los servicios de rescate y salvamento. 
 Posibilidad de efecto dominó y daños al exterior. 
 Condiciones del entorno. 
 Otras condiciones que pudieran contribuir al riesgo. 

 

 3. Plan de autoprotección 

 3.1 Concepto y objeto. 

El Plan de Autoprotección es el documento que establece el marco 
orgánico y funcional previsto para un centro, establecimiento, espacio, 
instalación o dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos 
sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada a las posibles 
situaciones de emergencia, en la zona bajo responsabilidad del titular de la 
actividad, garantizando la integración de éstas actuaciones con el sistema público 
de protección civil. 

El Plan de Autoprotección aborda la identificación y evaluación de los riesgos, las 
acciones y medidas necesarias para la prevención y control de riesgos, así como 
las medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso de emergencia. 

 3.2 Contenido. 

El Plan de Autoprotección se recogerá en un documento único cuya 
estructura y contenido mínimo se recoge en el Anexo II. 

Éste u otros documentos de naturaleza análoga que deban realizar los titulares 
en virtud de la normativa sectorial aplicable, podrán fusionarse en un documento 
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único a estos efectos, cuando dicha unión permita evitar duplicaciones 
innecesarias de la información y la repetición de los trabajos realizados por el 
titular o la autoridad competente, siempre que se cumplan todos los requisitos 
esenciales de la presente norma. 

El titular del establecimiento que ya tenga elaborado un instrumento de 
prevención y autoprotección en base a otra normativa, deberá añadirle aquella 
parte del Anexo II que no esté contemplada en dicho instrumento. 

El documento del Plan de Autoprotección incluirá todos los procedimientos y 
protocolos necesarios para reflejar las actuaciones preventivas y de respuesta a 
la emergencia. 

 3.3 Criterios para la elaboración del plan de autoprotección. 

Los criterios mínimos que deben observarse en la elaboración del Plan de 
Autoprotección son los siguientes: 

1. El Plan de Autoprotección habrá de estar redactado y firmado por técnico 
competente capacitado para dictaminar sobre aquellos aspectos relacionados 
con la autoprotección frente a los riesgos a los que esté sujeta la actividad, y 
suscrito igualmente por el titular de la actividad, si es una persona física, o por 
persona que le represente si es una persona jurídica. 

2. Se designará, por parte del titular de la actividad, una persona como 
responsable única para la gestión de las actuaciones encaminadas a la 
prevención y el control de riesgos. 

3. Los procedimientos preventivos y de control de riesgos que se establezcan, 
tendrán en cuenta, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Precauciones, actitudes y códigos de buenas prácticas a adoptar para evitar 
las causas que puedan originar accidentes o sucesos graves. 

b) Permisos especiales de trabajo para la realización de operaciones o tareas 
que generen riesgos. 

c) Comunicación de anomalías o incidencias al titular de la actividad. 

d) Programa de las operaciones preventivas o de mantenimiento de las 
instalaciones, equipos, sistemas y otros elementos de riesgo, definidos en el 
capítulo 5 del anexo II, que garantice su control. 

e) Programa de mantenimiento de las instalaciones, equipos, sistemas y 
elementos necesarios para la protección y seguridad, definidos en el capítulo 
5 del Anexo II, que garantice la operatividad de los mismos. 

4. Se establecerá una estructura organizativa y jerarquizada, dentro de la 
organización y personal existente, fijando las funciones y responsabilidades de 
todos sus miembros en situaciones de emergencia. 

5. Se designará, por parte del titular de la actividad, una persona responsable 
única, con autoridad y capacidad de gestión, que será el director del Plan de 
Actuación en Emergencias, según lo establecido en el anexo II. 

6. El director del Plan de Actuación en Emergencias será responsable de 
activar dicho plan de acuerdo con lo establecido en el mismo, declarando 
la correspondiente situación de emergencia, notificando a las autoridades 
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competentes de Protección Civil, informando al personal, y adoptando las 
acciones inmediatas para reducir las consecuencias del accidente o suceso. 

7. El Plan de Actuación en Emergencias debe detallar los posibles accidentes o 
sucesos que pudieran dar lugar a una emergencia y los relacionará con las 
correspondientes situaciones de emergencia establecidas en el mismo, así como 
los procedimientos de actuación a aplicar en cada caso. 

8. Los procedimientos de actuación en emergencia deberán garantizar, al 
menos: 

 La detección y alerta. 
 La alarma. 
 La intervención coordinada. 
 El refugio, evacuación y socorro. 
 La información en emergencia a todas aquellas personas que pudieran 

estar expuestas al riesgo. 
 La solicitud y recepción de ayuda externa de los servicios de emergencia. 

 3.4 Coordinación y actuación operativa. 

Los órganos competentes en materia de protección civil velarán porque los Planes 
de Autoprotección tengan la adecuada capacidad operativa, en los distintos 
supuestos de riesgo que puedan presentarse, y quede asegurada la necesaria 
coordinación entre dichos Planes y los de protección Civil que resulten aplicables, 
así como la unidad de mando externa, en los casos que lo requieran. 

Con esa finalidad, por dichos órganos, se establecerán los protocolos que 
garanticen, por un lado, la comunicación inmediata de los incidentes que se 
produzcan y tengan o puedan tener repercusiones sobre la autoprotección y, por 
otro, la movilización de los servicios de emergencia que, en su caso, deban 
actuar. Asimismo establecerán los procedimientos de coordinación de tales 
servicios de emergencia con los propios del Plan de Autoprotección y los 
requisitos organizativos que permitan el ejercicio del mando por las autoridades 
competentes en materia de protección civil. 

 3.5 Criterios para la implantación del plan de 
autoprotección. 

La implantación del plan de autoprotección comprenderá, al menos, la 
formación y capacitación del personal, el establecimiento de mecanismos 
de información al público y la provisión de los medios y recursos precisa para la 
aplicabilidad del plan. 

A tal fin el plan de autoprotección atenderá a los siguientes criterios: 

Información previa. Se establecerán mecanismos de información de los 
riesgos de la actividad para el personal y el público, así como del Plan de 
Autoprotección para el personal de la actividad. 

Formación teórica y práctica del personal asignado al Plan de 
Autoprotección, estableciendo un adecuado programa de actividades formativas. 

Definición, provisión y gestión de los medios y recursos económicos 
necesarios. 
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De dicha implantación se emitirá una certificación en la forma y contenido que 
establezcan los órganos competentes de las Administraciones Públicas. 

 3.6 Criterios para el mantenimiento de la eficacia del plan 
de autoprotección: 

1. Las actividades de mantenimiento de la eficacia del Plan de Autoprotección 
deben formar parte de un proceso de preparación continuo, sucesivo e iterativo 
que, incorporando la experiencia adquirida, permita alcanzar y mantener un 
adecuado nivel de operatividad y eficacia. 

2. Se establecerá un adecuado programa de actividades formativas 
periódicas para asegurar el mantenimiento de la formación teórica y práctica 
del personal asignado al Plan de Autoprotección, estableciendo sistemas o formas 
de comprobación de que dichos conocimientos han sido adquiridos. 

3. Se preverá un programa de mantenimiento de los medios y recursos 
materiales y económicos necesarios. 

4. Para evaluar los planes de autoprotección y asegurar la eficacia y operatividad 
de los planes de actuación en emergencias se realizarán simulacros de 
emergencia, con la periodicidad mínima que fije el propio plan, y en todo caso, 
al menos una vez al año evaluando sus resultados. 

5. La realización de simulacros tendrá como objetivos la verificación y 
comprobación de: 

 La eficacia de la organización de respuesta ante una emergencia. 
 La capacitación del personal adscrito a la organización de respuesta. 
 El entrenamiento de todo el personal de la actividad en la respuesta 

frente a una emergencia. 
 La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos asignados. 
 La adecuación de los procedimientos de actuación. 

6. Los simulacros implicarán la activación total o parcial de las acciones 
contenidas en el Plan de Actuación en Emergencias. 

7. De las actividades de mantenimiento de la eficacia del Plan se conservará por 
parte de la empresa a disposición de las Administraciones Públicas, información 
sobre las mismas, así como de los informes de evaluación realizados debidamente 
firmados por el responsable del Plan. 

 3.7 Vigencia del plan de autoprotección y criterios para su 
actualización y revisión. 

El Plan de Autoprotección TENDRÁ VIGENCIA INDETERMINADA; se 
mantendrá adecuadamente actualizado, y SE REVISARÁ, AL MENOS, CON 
UNA PERIODICIDAD NO SUPERIOR A TRES AÑOS. 
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 ANEXO II 
Contenido mínimo del plan de autoprotección 

El documento del Plan de Autoprotección, se estructurará, con el contenido 
que figura a continuación, tanto si se refiere a edificios, como a instalaciones 
o actividades a las que sean aplicables los diferentes capítulos. 

ÍNDICE PAGINADO 

 Capítulo 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la 
actividad. 

1.1 Dirección Postal del emplazamiento de la actividad. Denominación de la 
actividad, nombre y/o marca. Teléfono y Fax. 

1.2 Identificación de los titulares de la actividad. Nombre y/o Razón Social. 
Dirección Postal, Teléfono y Fax. 

1.3 Nombre del Director del Plan de Autoprotección y del director o directora del 
plan de actuación en emergencia, caso de ser distintos. Dirección Postal, Teléfono 
y Fax. 

 Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el 
que se desarrolla. 

2.1 Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del Plan. 

2.2 Descripción del centro o establecimiento, dependencias e instalaciones donde 
se desarrollen las actividades objeto del plan. 

2.3 Clasificación y descripción de usuarios. 

2.4 Descripción del entorno urbano, industrial o natural en el que figuren los 
edificios, instalaciones y áreas donde se desarrolla la actividad. 

2.5 Descripción de los accesos. Condiciones de accesibilidad para la ayuda 
externa. 

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará 
al menos la documentación gráfica siguiente: 

 Plano de situación, comprendiendo el entorno próximo urbano, industrial 
o natural en el que figuren los accesos, comunicaciones, etc. 

 Planos descriptivos de todas las plantas de los edificios, de las 
instalaciones y de las áreas donde se realiza la actividad. 

 Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos. 

Deben tenerse presentes, al menos, aquellos riesgos regulados por normativas 
sectoriales. Este capítulo comprenderá: 

3.1 Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de 
producción, etc. que puedan dar origen a una situación de emergencia o incidir 
de manera desfavorable en el desarrollo de la misma. 

3.2 Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad y 
de los riesgos externos que pudieran afectarle. (Riesgos contemplados en los 
planes de Protección Civil y actividades de riesgo próximas). 
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3.3 Identificación, cuantificación y tipología de las personas tanto afectas a la 
actividad como ajenas a la misma que tengan acceso a los edificios, instalaciones 
y áreas donde se desarrolla la actividad. 

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará 
al menos la documentación gráfica siguiente: 

 Planos de ubicación por plantas de todos los elementos y/o instalaciones 
de riesgo, tanto los propios como los del entorno. 

 Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de 
autoprotección. 

4.1 Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y materiales, que 
dispone la entidad para controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones 
de emergencia y facilitar la intervención de los Servicios Externos de 
Emergencias. 

4.2 Las medidas y los medios, humanos y materiales, disponibles en aplicación 
de disposiciones específicas en materia de seguridad. 

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará 
al menos la documentación gráfica siguiente: 

 Planos de ubicación de los medios de autoprotección, conforme a 
normativa UNE. 

 Planos de recorridos de evacuación y áreas de confinamiento, reflejando 
el número de personas a evacuar o confinar por áreas según los criterios 
fijados en la normativa vigente. 

 Planos de compartimentación de áreas o sectores de riesgo. 

 Capítulo 5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 

5.1 Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgo, que 
garantiza el control de las mismas. 

5.2 Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección, 
que garantiza la operatividad de las mismas. 

5.3 Realización de las inspecciones de seguridad de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará 
al menos de un cuadernillo de hojas numeradas donde queden reflejadas las 
operaciones de mantenimiento realizadas, y de las inspecciones de seguridad, 
conforme a la normativa de los reglamentos de instalaciones vigentes. 

 Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias. 

Deben definirse las acciones a desarrollar para el control inicial de las 
emergencias, garantizándose la alarma, la evacuación y el socorro. 
Comprenderá: 

6.1 Identificación y clasificación de las emergencias: 

 En función del tipo de riesgo. 
 En función de la gravedad. 
 En función de la ocupación y medios humanos. 
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6.2 Procedimientos de actuación ante emergencias: 

a) Detección y Alerta. 

b) Mecanismos de Alarma. 

b.1) Identificación de la persona que dará los avisos. 

b.2) Identificación del Centro de Coordinación de Atención de Emergencias 
de Protección Civil. 

c) Mecanismos de respuesta frente a la emergencia. 

d) Evacuación y/o Confinamiento. 

e) Prestación de las Primeras Ayudas. 

f) Modos de recepción de las Ayudas externas. 

6.3 Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los 
procedimientos de actuación en emergencias. 

6.4 Identificación del Responsable de la puesta en marcha del Plan de Actuación 
ante Emergencias. 

 Capítulo 7. Integración del plan de autoprotección en otros de ámbito 
superior. 

7.1 Los protocolos de notificación de la emergencia 

7.2 La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección 
del Plan de Protección Civil donde se integre el Plan de Autoprotección. 

7.3 Las formas de colaboración de la Organización de Autoprotección con los 
planes y las actuaciones del sistema público de Protección Civil. 

 Capítulo 8. Implantación del Plan de Autoprotección. 

8.1 Identificación del responsable de la implantación del Plan. 

8.2 Programa de formación y capacitación para el personal con participación 
activa en el Plan de Autoprotección. 

8.3 Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan de 
Autoprotección. 

8.4 Programa de información general para los usuarios. 

8.5 Señalización y normas para la actuación de visitantes. 

8.6 Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos. 

 Capítulo 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de 
Autoprotección. 

9.1 Programa de reciclaje de formación e información. 

9.2 Programa de sustitución de medios y recursos. 

9.3 Programa de ejercicios y simulacros. 

9.4 Programa de revisión y actualización de toda la documentación que forma 
parte del Plan de Autoprotección. 
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9.5 Programa de auditorías e inspecciones. 

 Anexo I. Directorio de comunicación. 

1. Teléfonos del Personal de emergencias. 

2. Teléfonos de ayuda exterior. 

3. Otras formas de comunicación. 

 Anexo II. Formularios para la gestión de emergencias. 

 Anexo III. Planos. 

 


